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RESOLUCION NÚMERO
É7

DE 2014

"Por la cual se rechaza una devoluc¡ón" oDT 201ii

E!¡ll s
-fi 1

EL DIRECTOR TECNIcO DE INGRESOS DE LA GOBERNACION DE SANTANDER, en
uso de sus facultades legalee y en especial las otorgadas med¡ante el Artículo 59 Ley

7881202, Ley 22311995, Decreto 650/1996, Ordenanza 01 del 22 de abr¡l 2010 Eslatuto
Tr¡butar¡o Departamental

HECHOS:

1. El 23 de Julio de 2014, mediante escrito con Rad¡cac¡ón No. 20140112010. Proceso No.
709905, ROSALBA PEREZ, identmcada con édula de c¡udadanla No. 28.052.999 de
Cap¡tanejo, solicita la devoluc¡ón de los dineros pagados por concepto de lmpuesto de
Reg¡stro de la Escritura 112 del 29 de Mazo de 2014, Matrlcula Inmob¡liaria No. 312-
10133, mediante Rec¡bo Ofic¡al No. 681140003146, documento devuelto sin registrar por
la Oficina de Instrumentos Públ¡cos de Málaga.

2. El 16 de Mayo de 2014, la Ofic¡na de Reg¡stro de Instrumentos públicos de Málaga,
exp¡dió Nota Devolutiva del documento ESCRITURA No. 112 del 29 de Mazo de 2014 de
la NOTARIA SEGUNDA de MALAGA que fue presentado para su ¡nscr¡pc¡ón como
solic¡tud de reg¡stro, en la cual manif¡eata que:

'Conforme eon el princip¡o de legal¡dad prev¡sto en el l¡teral d) del articulo 3 y en el artículo
22 de ley 1579 de 2O12 (Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos) se ¡nadmite y por lo
tanto se devuelve s¡n registrar el presente documento por las siguientes Íazones y
fundamentos de derecho:

1: OTROS
/VO SE REG/SIR/4 E¿ ACTO DE RESTITUCION, TODA VEz QIJE, DE CONFORMIDAD CON EL ART 1506.
LOS NUDOS PROPIETARIOS SOru ,4DQU/R/E,VTES',

CONSIDERACIONES:

La Ordenanza No. 01 de 22 de ab.il de 2010, Estatuto Tr¡butario DeDartamental de
Santander y en su Artículo 138 determina: 'HECHO GENERADOR. Está const¡tu¡do oor la
inscripc¡ón de actos, contratos o negoc¡os jur¡dicos documentales en los cuales sean parte o
benefic¡arios los part¡culares y que, de conformidad con las d¡spos¡ciones legales, deban
reg¡strarse en las of¡c¡nas de Registro de Instrumentos públicos o en las Cámaras de
Comerc¡o.

Cuando un acto, contrato o negoc¡o juíd¡co deba reg¡strarse tanto en la Ofcina de Reg¡stro
de lnstrumentos Públicos como en la Cámara de comercio, el impuesto se generará
solamente en la ¡nslanc¡a de ¡nscr¡pc¡ón en la oficina de Registro de Instrumentos públ¡cos.

Según lo conten¡do en el Articulo 151 de la Ordenanza 01 de 2010, Estatuto Tributar¡o
Departamental, est¡pula: "CAUSALES DE DEVOLUCION. Son causates de devotución:

1. ACTO NO REGISTRABLE. En este evento la ofc¡na de Registro de Instrumentos
Públ¡cos n¡ega e¡ reg¡stro a través de la nola devolutiva, elcualdebe ser notifcado
personalmente al contribuyente, a partir de esta fecha el contribuyente tiene S dfas
háb¡les para presentar el recuEo ante la Ol¡c¡na de Reg¡stro de Instrumentos públicos,
una vez conclu¡do el término de ejecutoria el contr¡buyenle tiene .t0 días háb¡les para
solicitar la devoluc¡ón del impuesto ante el Departamento'... 
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"Por la cual s9 rechaza une devolución"

El Art¡culo 631 de la Ordenanza 0l de 2010, Estatuto Tr¡butario Oopariamental,
dgtomina: "RECHAZO E INADMISION DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCION O
COi¡IPENSACION. Las solicitudes de devolución o comDensación se rechazarán en foma
deflnit¡va:

'|. Cuando fueren presentadas extemporánaamente"...

De acuerdo a lo anterior, el contribuyente que sol¡c¡te la devolución del impuesto de Registro
debe hacer su sol¡c¡tud en el térm¡no legalment€ esl¡pulado en el Estatuto Tributario
Departamental, de lo contrar¡o eltérm¡no para su sol¡citud expirará y con ello no habrá lugar
a la devoluc¡ón.

Ten¡endo en cuenta su escrito y revisado el s¡stema ¡nterno de la Adm¡nistración, se
evidenc¡a que la notificación de la nota devolut¡va y la soticitud de devoluc¡ón se causaron en
los siguientes térm¡nosi

ESCRITURA II2 DEL 29 DE iIARZO DE 2OI4
Rec¡bo Of¡clal No. 68ll¡10003146

FECHA NOIIFICACION
I{OTA DEVOLUTIVA

FECHA RADICACIOT{
soltctTuD oEVoLuctoN

No. DIAS
HABILES

Mayo 1Bl2O14 Julio z3n!14 45

Con lo antes expuesto y en aplicación al Artículo 151yArtfculo631 de la Ordenanza 01 de
22 de Abril de 2010, Estatuto Tributario Deparlamental, se rechaza la sol¡citud de devolución
en forma defin¡tiva porque fue presentada extemporáneamente.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO; RECHAZAR ta soticitud de devotuc¡ón presentada Dor ROSALBA
PEREZ, identjf¡cada con cédula de ciudadan¡a No. 28.052.999 de Capitanejo, det d¡nero
pagado por concepto de lmpuesto de Registro med¡ante Rec¡bo Of¡cial No. 691140003146,
por la Escr¡tura No. 112 del 29 de Mazo de 20'14, documento devuelto sin reg¡strar por la
O{¡cina de Reg¡stro de Instrumentos prlbl¡cos de Málaga, const¡tuyéndose como causal de
dicha sol¡citud ACTO NO REGISTRABLE, la cual fue presentada extemporáneamente,
dando estr¡cto cumplim¡ento a los Articulos 151 y 631 del Estatuto Tributario del
DeDarlamento de Santander.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de ¡a presente Resotuc¡ón a ROSALBA
PEREZ, ¡denl¡ficada con édula de ciudadanía No.28.052.999de Capitanejo. h
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ARTICULO TERCERO; RECURSO. Contra la presente resoluc¡ón procede el RECURSO DE
RECONSIDERACION de conformidad con el artículo 720 del Eslatuto Tributario Nacional, el
cual cuenta con el término de dos (02) mes€s siguientes conlados a part¡r de la notif¡cación
del presente acto administrat¡vo.

á. t -' Añi f
Exped¡da en Bucaramanga, UZ [Jtl fti"lr

NOTIFIQU Y CUMPLASE, a los

l,/r,o^,,
REYNALDO

DirectorT
OSE D' SILVA URIBE
nico de Ingresos
fa de Hacienda

En Bucaramanga, a los dias del mes del año 

-, 
se h¡zo Presente

¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadanla No,

con el fin de notificarse de la

d9 

- 

por medio de la

exped¡da

del oeResolución No.

cual se

Se hace entrega de la Resoluc¡ón mencionada anteriormente y se ¡nforma que contra la

presente procede el RECURSO DE RECONSIDERACION.

NOTIFICADOR NOTIFICADO


